
Comunicado de SUNAT

“Formulario Virtual 617 - Otras Retenciones” será el
único medio de declarar retenciones



A partir del 1 de mayo de 2026, el “Formulario

Virtual 617 - Otras Retenciones” reemplazará

definitivamente al PDT 617 y se convertirá en el

único formato a disponibilidad del contribuyente

para declarar retenciones.

Ingresar al portal de SUNAT

Diríjase a la sección de “Mis Declaraciones y

Pagos” dentro de Operaciones en Línea (SOL).

Seleccione el Declara Fácil 617 y complete los

datos solicitados.

Se encuentra disponible en la plataforma digital de
SUNAT. Para ingresar, se deben seguir los siguientes
pasos:

¿Cómo acceder al formulario?
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